
Año do 'lSy4- Jueves 22 de Noviembre Núm. 120

SE PUBLSGA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTíVOS.

PRECSOf BE SUSCRSGiON.

Por un mes. , . . 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

tiúmero .suelto, 133> céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3& céntimos por línea

l Las- leyes obligarán en la Penín- 
; sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa. ,

Se entiende hecha la promulga
ción'el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigenle.J

Püf^TO BE SUSCHÍCION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Pala.cio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección- primera

ÎBENC1À DEL CONSEJO D:E BISISTaOS.
88. MM. el Key y la Keina Uegeiite 

«^•ñ. Gr.), y Augusta Real Familia conti- 
^úan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 31 de. Noviembre de 1^91.)

Sección segunda

ADMINISTEÁGION CENTRAL

Ministerio de Fomento,

'lección général de ^astruccion pública.

Universidades.'

Nuio. Sr.: Deterininado por el Real deore- 
16 de Septiembre último: el ingreso ' en 

^fofesorado auxiliar de Institutos, con arre- í

glo á los artículos 12 al 20 del tít. 2.° C[ue or- 
i ganizó el personal de dichos establecimlentos

llamo la atención de V. S. sobre la circnns- 
tancia de que, como consecuencia de dicha 
reforma, no procede hoy anunciar concursos 
con arreglo á las disposiciones anteriores para 
proveer las vacantes que resulten de dicha 
clase, debiendo V. S. en su virtud recordar á 
los Claustros de los Institutos la forma en que 
conforme á las disposiciones vigentes, pueden 
atender á las necesidades de la enseñanza 
mientras se proveen dichos cargos con suje
ción á las reglas que se dicten para lo sucesi
vo. Procede asimismo que por ese Rectorado 
se declaren nulos todos los concursos que se 
hubieren anunciado con posterioridad á la pu
blicación de dicho Real decreto y no se hu
bieren resuello por esta Superioridad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Noviembre de 1894.—El Director gene
ral, E. Vincenti.—Sr. Rector de la Univer
sidad de.....

(Gaceta del 16 de Noviembre de 1894.)

ÍiI
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NúM. 2.808.

Consejo de Estado, 
tribunal de lo contencioso administrativo. 

SECRETARÍA.
Relación ele los pleitos incoados ante esle

Primera enseñanza.

Como recta interpretación del art .5.° del 
Real decreto de 27 de Agosto último, esta 
Dirección general ha resuelto declarar que 
según el sexo del aspirante sean las • Norma- 
lesrde Maestras ó las de Maestros respectiva- 
mente los Centros académicos que expidan 
certificados de aptitud para aspirar á las co
rrespondientes Escuelas de una provincia.

Lodigo á V. S. para su conocimiento y á fin 
de que lo traslade á los Claustros Normales de 
ese distrito. Dios guarde á V. S. ranchos años. 
Madrid 12 de Noviembre de 1894.—El Direc
tor general, Eduardo Vincenti.—Sres. Recto
res de las Universidades y Sr. Inspector ge
neral de primera enseñanza.

(Gaceta del 18 de Noviembre de 189d.y

Jridunal.
31 de Octubre de 1894.—D. Cayo Pombo, 

contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda en 26 de Junio de 1894, 
sobre nulidad de la venta del monte denomi
nado «Terradillo» procedente del Real Patrona
to de Santa Clara de Tordesillas, (Valladolid.)

Lo que en cumplimiento del art. 36 delà 
Ley orgánica de esta jurisdicción, se anuncia 
ai público para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se mencionan,

Madrid 19 de Noviembre de 1894.—El Se
cretario mayor, Antonio de Vejarano.

NóM.' 2.806.

GOBIERNO GIVILJELAHlOyi^^
CARRETERAS.

’^® dZT IdpJpn^^ Pnn‘Tv* ‘’®.PpP>«‘««<» à quienes se ocupan fincasen término municipal 
Dte™'lrSfi71VllnmnVn " provincial del Puente del

Número — ------------- -------------
da orden da la 

finca. NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS. CLASE 
de las fincas que 

hay que expropiar Residencia de los propietarios ó adainistîl*'

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14.
15

D. Leandro Molinero
» Remigio Aparicio
» Bernabé Gura
» Gregorio Aguado Bombin
» Miguel Santos
» Crescencio Santos
» Remigio Aparicio
» Antonio Aguado
» Julián Aguado
» Florencio Aguado
» Roman Blanco
» Joaquín Aguado
» Santiago Aguado
» Victor Aguado
» Miguel Santos

Tierra 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem

Tierra 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Tierra 
Idem

Peñafiel 
Valdezate

Bocos 
Valdearcos

Idem 
Idem

Valdezate 
Valdearcos 

Idem 
San Martin 

Peñafiel
Valdearcos 

Idem 
Idem 
Idem

lo Drevenido^n^íntlt w 1 P?'’ *’“5 Pe'-iódico oficial, á fin de que, de conformidad ’ 
pronto? lo, ÍntoUijdV% Expropiación forzosa de 10 de Ertero de 1879,
nertinenies LLí^i h neo Jl? ?f * <*« quine»días las reclamaciones que crean

vXdolM -20 di da los terrenos que se intentan expropiar.
Valladolid 20 de Noviembre da 1894.-E1 Gobernador interino, Luis Moyano Treo»-
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ACTAS DE LA EXOMA. DIPUTACION___

mismo tiempo que trimestrahnenté se publi- 
Hue en el Boletín el estado de la recaudación 
para desvanecer dudas.

El Sr, Jalon estimando que con la forma de 
la proposición résulta una especie de cargo à 
la Ordenación de pagos y Comisión provincial, 
hace observar como esta:hace traer á su des
pacho en las liquidaciones trimestrales todos 
las expedientes de apremio que tiene la Socie- 
id Arrendataria para ver el estado en que se 
fflcuentran y obliga á que se presenten certi
ficaciones de los rezagados asi como del estado 
lelos que obren en tramitación. Extendién- 
fiose en consideraciones demuestra como en la 
actualidad tanto por la Sociedad cuanto por la 
Ordenación se cumple el contrato em todas sus 
partes hasta el extremo d*ó que aquélla al pre
sente nada ha quedado por cumplir, y si hay 
entregas de cantidades con fechas posterioreá 
élos términos fatales lo son por gracioso anti- 
eipopara abono de cantidades perentorias como 
secede con el pago de amas del Hospicio. Que 
'^Ordenación de pagos cumple corría Instruc- 
* de apremios nombrando los ejecutores sin 
^3her suspendido apremio alguno, evadiendo 
Entrar en los contratos particulares que la 
¡Piedad hace desde el momento que se dan 
^garantidos los intereses do los Ayuntamien- 
^8por las cartas de pago expedidas como sol- 
''^cia de sus créditos por ser potestativo dicho 
®oatrato de la Sociedad Arrendataria con los 
Miculares que asi lo otorgan. Hace observar 
®^úio el crédito de la provincia por virtud dei 
’’Outrato de arrendamiento y recaudación se 
®ocuentra á una altura reconocida, fijándose

Que se lleva recaudado 155.000 pesetas más 
Í0B en igual tiempo que el año anterior y 
pagado 109.000 pesetas más que en aquél 
®loreicio, ilegándose ai extremo de que en la 
^JiHiia subasta de Titules de la Deuda provin- 
''*ucial celebrada, los tenedores de papel han 
hesentado menos que otras veces y sólo han 
^^”110 beneficio de un cuartillo y medio por 
®^®úto demostrando la confianza en el crédito 
y^^sseguridadesde abono deintereses asi como 
‘aprecio de los Títulos. Finalmente que para 

®Qstener éste á la altuiTi que se halla colocado 
^®’^® buen cuidado de continuar el orden ri- 

que ha establecido para satisfacer los 
®^ilos, que es por antigüedad de los mismos, 
^^’^iua ^manifestando que cree cumplir con 

la confianza en él depositada como Presidénte 
de la Corporación porque de otra manera no 
podría ocupar el puesto que sin merecerlo se 
le ha confiado. /

El Sr. Cabo rectifica manifestando que no 
ha sido su ánimo hacer cargo alguno á la Or
denación de pagos ni Comisión, sino acallar 
por este medio censuras in fundadas de la pren
sa que pudieran afectar á la Corporación y su 
Presidente, demostrando que quien falta al 
contrato de arrendamiento es la Sociedad 
Arrendataria.

El Sr. Cantalapiedra se hace cargo de un 
concepto del Sr. Cabo que le parece puede 
afectar á la Comisión provincial anterior en 
este asunto y demuestra que aquella ha que
dado siempre inmunes las facultades que la 
Ley concede á la Ordenación de pagos en ma
teria de recaudación y que á su aserto respon
den las actas de las sesiones celebradas por 
dicha Comisión.

El Sr. Vicario usa de la palabra haciendo 
ver que desde el momento que el Presidente 
de la Diputación asegura que se cumple el 
contrato de arrendamiento de Contingente 
provincial no hay para qué ocuparse ni de la 
Ordenación de pagos ni de la Sociedad Alonso 
Tejedor, corroborándolo datos por él recogidos 
de los que resulta, que en diez y ocho meses 
anteriores se han recaudado 725.000 pesetas 
y en los últimos nueve meses más que el do
ble de aquéllos diez y ocho, encontrándose el 
fondo provincial con más de un doble de lo 
que antes se recaudaba. Que la version del 
periódico á que se refiere el Sr. Cabo es verdad 
porque el nombramiento de agentes de recau
dación ó comisionados ejecutores lo hace la 
Presidencia de la Diputación cumpliendo el 
precepto legal de 12 de Mayo de 1888, hoy 
vigente, adaptado á los Ayuntamientos y Di
putaciones. Que si la Sociedad Arrendataria 
hace contratos particulares está en su derecho 
al otorgarles como actos privados suyos y que 
los expedientes á que el Sr. Cabo se refiere 
son terminados por haber satisfecho á -nombre 
de los Ayuntamientos particulares que han 
contratado con la Sociedad Alonso Tejedor que 
por carta de pago satisface á los Ayuntamien
tos sin infracción de-ley ni de forma. Final- 

i mente, que conste la evidencia de que el cré- 
| dito de la Diputación se encuentra en cuádru-

MCD 2022-L5



114 BOLETIN. OFICIAL

pie altura que hasta hace poso tiempo lia.bía 
estado.

Rectifican los señores que habían hecho 
uso de la palabra, y

El Sr. Mateo hace constar la satisfacción 
con que ha oído que tanto la Ordenación de 
pagos como la Sociedad Arrendataria del Con
tingente provincial cumplen el contrato hecho 
y pregunta si á todos los Ayuntamientos se 
apremia ó si hay alguno en suspenso para que 
s,e remuevan los obstáculos que á ello dán 
lugar.

Y habiendo manifestado el Sr. Cabo, que 
en vista de las explicaciones dadas retiraba su 
proposición, el Sr. Presidente hizo observar al 
Sr, Mateo que su pregunta entraba de ’lleno 
en las facultades de la Ordenación de pagos y 
la Diputación no podía satisfacerla.

El Sr. Mateo ruega á la Ordenación de 
pagos sea aquella satisfecha y el Sr. Jalón ex- 
pone que con motivo de las desgracias ocurri
das por el ciclón de 15 de^Septiembre último, 
ha dispuesto no mandar por el jecuto comisio
nado alguno á los treinta Ayuntamientos per
judicados, pero sí á los demás, incluso al de la 
Capital que sólo obtuvo suspensión en tiempos 
que era Alcalde D. Francisco M.^ de las Moras 
por cuestión de orden público y á virtud de 
acuerdo del Sr. Gobernador, y en la actualidad 
que dicha Autoridad ha llamado á sí para.es
tudio el expediente ejecutivo que se le venía 
siguiendo.

El Sr. Mateo ruega que se procuro remo
ver cuantos obstáculos se presenten para que 
siga el apremio.

Y declarado el asunto discutido y pasadas 
las horas reglamentarias señalando los asuntos 
pendientes para la sesión inmediata y la hora 
de las tres de la tarde se levantó la de este día 
siendo las siete y media de la noche.—El Pre
sidente, Antonio Jalón.—El Vocal Secretario, 
Agustín Cocho.—El Vocal Secretario, Juan 
Martínez Cabezas.

Sesión dei s de Noviembre de 1^93.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR JALON.

Señores: Presidente, Jalo.n; Secretarios: 
Cocho, M. Cabezas; Bayon, Herrero, Vicario, 
Lorenzo, Calvo y Cacho, Moyano, Burgoa,

Vallejo,-García .Gil,:Rueda, Recio, Bachiller, 
Cantalapiedra, Mateo, Cabo, Rodríguez.

Abierta á las tres de la tarde y leída el 
acta de la anterior fué. aprobada.

El Sr. Bayon expone que con motivo de 
un incidente surgido ayer en la discusión de 
un particular entre el Sr. Estival y él, aquél 
señor se cree mortificado y pide conste que 
110 ha sido su ánimo tal, y que si alguua frase 

i ha po.dido heririe la retira, porque con él están 
sus simpatías, y nunca es su ánimo molestar 
á ningún Sr. Diputado. .

Acto continuo se acordó el ingreso en el 
Ho.spital de Carlos Avella, de Madrid; Modesta 
Manteca, de Valladolid.; Toribio Galban, de 
idem y Policarpo Garrido, -de ídem; y en el 
Hospicio Pedro y Filomena Arranz, de Pe
ñafiel y entregar á Timotea Casado su hijo 
Roque, de siete años, asilado en el Hospicio, 
relev.ándole de pago de estancias por ser pobre. 

• Se dió cuenta del siguiente dictamen de' 
la Comisión de Carreteras.'

«La Comisión, de Carreteras ha estudiado 
detenidamente la proposición presentada para 
subvenir á la construcción de un camino veci
nal que desde Medina del Campo conduzca el 
balneario minero-medicinal enclavado en su 
término municipal, cuyo camino pretende ha
cer el Ayuntamiento, y encontrando aquella 
perfectamente ajustada al precepto del art. 23 
del Reglamento de baños y aguas minero-iuey 
dicinales de. 12 de Mayo de 1874, según el 
que, las Diputaciones y Ayuntamientos de los 
pueblos en que radiquen los establecimientos 
cuidarán de abrir vías de comunicación que 
faciliten el acceso á los mismos,

Propone, á la Diputación se digne acceder 
á lo solicitado aprobando dicha preposición,

Palacio de la Diputación 8 de Noviembre 
de 1893.—Juan Herrero Olea.—Salvador Cal
vo.—Mariano Mateo.»

Y con arreglo á Reglamento quedó veinti
cuatro horas sobre la mesa.

Se dió cuenta de la siguiente preposición.

d LA DIPUTACION PROVICIAL.
El art. 4.° de las Bases para el arreglo de H 

Deuda provincial preceptúa que para el pagOL 
de los valores emitidos se destinen todos los in
gresos por resultas del contingente provincial- 
durante el período de los seis años que abi^rcael
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isla amortización, estableciendo en el art. 6.°: 
¿das mismas que se exija á los pueblos den
tes incluyan en cada uno de los cuatro pre- 
siipiissíos sucesivos la cantidad necesaria-para 
Aventar todos sus débitos; pero, antes de 
tenseurrir este periodo de los cuatro presn- 
mestos, la Diputación cediendo indudable- 
iiente á poderosas razones de equidad y oon- 
róncia'general, modificó lo consignado en 
¿citado art. 4. y acordó aiitorizar a los 
hintainientos para que incluyan por doza- 
85partes en‘sus presupuestos, los débitos:, 
pe tengan por resultas.

En su consecuencia, los ingresos por este 
wepto escasamente bastan, si es que bastan 
icubrir el total de la amortización anual, y j 
Mo los ingresos por resultas tienen aplica- | 
te preferente y más que preferente obliga
toria para este fin, resulta que los acreedores 
»rresultas de ejercicios posteriores al de 1888 
>189, ño pueden cobrar un céntimo mientras 
lore el período de amortización.

À remediar un .lo posible esto, tiende la 
froposicion que el Diputado que suscribe tie- 
06el honor de someter á la Corporación pro- 
hcial.

No se le ocultan las graves deficultades 
ne para ello existen; más esto no quiere decir 
te tales dificultades sean insuperables, pues 
Ífizá.s un estudio detenido y concienzudo del 
ajunto halle medio de vencerías, ya por medio 
^®Utta ampliación de la Deuda, ó ya por otro 
’aalquiera. Interin esto tiene lugar, la Dipu- 
teioii puede hacer uso, de los 326 títulos de 
I*V Série de la Deuda que aun tiene en car- 
^^ y con ellos satisfacer créditos por orden 
^®figurosa antigüedad hasta donde aquellos 
’^caneen.

Además, el final del art. 6.° de las an- 
'®íliehas Bases del arreglo de la Deuda con- 
^igi^^a que se hará un Reglamento especial 
1^6 determinará las condiciones de tramita- 
®‘’’n, procedimiento y ejecución y como quie- 

hie hasta ahora no se ha cumplido este re- 
^^dsite, se está en el caso de llenar tan con- 
’^^‘ñente formalidad.

^ñ su virtud, el Diputado que suscribe 
^Í®üó el honor de proponer á la Diputación se 
^^^a acordar:

^''' Que da Comisión de Hacienda estudie 
^'^ ^1 interre'^no de la.sigviiente reunion se

mestral el medio de ir satistacci.endo los cré
ditos por resultas, posteriores al ejercicio de 
1888 al .89.

2.“ Que se paguen con JoS: 326 títulos de 
la 2/Sórie hoy existentes, créditos por resultas 
hasta donde alcancen y por orden riguroso de 
antigüedad. ,

y 3.® Que se nombre una Comisión espe
cial de la Deuda provincial encargada de ha- 
ner el Reglamento de que trata el art. O.*’ de 
las Bases tantas veces citadas y de intervenir 
en todas las operaciones relacionadas con la 
misma.

Palacio de la Diputación-; 8 de Noviembre 
de 1893.—-Atanasio Bachiller.»

Tomada en consideración, el Sr. Bachiller 
la apoya pidiendo fuera aprobada en el con
vencimiento de que dá resultados prácticos el 
arrendamiento! de contingente provincial, y 
como la recaudación se encuentre en período 
activo y resulte mejorado el crédito de la pro
vincia, para que. se desenvuelva éste con ma
yor prestigio, expone su pensamiento en hi 
proposición presentada, elevándola al estudio 
de una Comisión de Deuda a fin de que la 
situación deles acreedores sea lo más normal 
posible sin faltar á la justicia, lermina indi
cando que conviene que lo que se recaude por 
resultas se dedique á la amortización de la 
Deuda provincial buscando un medio de que 
los acreedores posteriores al ejercicio de 1888- 

1 89, puedan canjear sus créditos en títulos de 
esa deuda. Que en el próximo periodo semes
tral debe traer un pensamiento concreto esa 
Comisión, el cual será discutido,pudiendo pa
garse á los acreedores con el papel sobrante 
de la segunda emisión de la Deuda.

El Sr. Calvo y Cacho conforme con la 
idea que persigue el Sr. Bachiller, no esta 
conforme con el pensamiento que informa la 
proposición, habiendoen cuenta que esta huel
ga desde el momento que se está en el quinto 
año de amortización de Deuda provincial y en 
el sexto, que es el próximo, ya puede aplicarse 
las resultas alpago de acreedores, mueno más 
habiendo en cuenta que para recaudar 150.000
pesetas que se llevan recaudadas,da provincia 
ha tenido que satisfacer 40.000 á pesar de lo 
fiorenciente del estado de la hacienda piovin- 
cial. Termina indicando la conveniencia de 
ocuparse de este asunto en el pióximo peiíoJo

MCD 2022-L5



115 

semestral en tanto se estudia esa proposición.
Rectificaron los señores Bachiller y Calvo 

y Cacho, y el Sr. Cantalapiedra expone que 
teniendo en consideración la proposición pre

BOLETIN OFICIAL

sentada, procédé que pase esta á la Comisión 
de Hacienda.

El Sr. Bachiller sin tener inconveniente 
en ello cree que mejor sería una Comisión es
pecial que se denominara de Deuda, haciendo 
abstracción de la segunda parte de la propo
sición presentada.

Los señores Mateo y Moyano opinan se 
ocupe de tal estudio la Comisión de Hacienda, 
y dado el punto por sufícienteménte discutido 
se acordó que haciendo abstracción de la se
gunda parte de la preposición, pase ésta á es
tudio de la Comisión de Hacienda, la cual pre
sentará en el próximo período semestral un 
proyecto de arreglo de Deuda provincial pos
terior á 1888 y el Reglamento á que se refiere 
el tercer extremo de la proposición.

Terminada la orden del día, .
El Sr. Calvo y Cacho expone que en la 

sesión del día de ayer el Sr. Cabo presentó 
una proposición verbal para que se corrigieran 
deficiencias en la recaudación por arrenda
miento del Contingente provincial, haciendo 
observar que la Sociedad Arrendataria no 
cumplía con lo prescrito en el contrato, v para 
desvanecer dudas que pudieran llegar hasta el 
dominio público, viene á probar ante el señor 
Cabo y la opinion, cómo la Sociedad Arrenda- 
íaiia cumple con exceso su compromiso, pu
niendo hasta dársela un voto de gracias por su 
interés en favor de los fondos provinciales. 
Hace historia de la forma en que hasta aquí 
ha recaudado y llega á demostrar su aserto 
logando al br. Cabo en virtud de los datos 
oficiales que ha presentado deseche la idea de 
que la Sociedad no llena sus compromisos.

El Sr. Cabo afirmándose en la creencia que 
la Sociedad Alonso TaJedor no cumple el con
trato de arrendamiento de Contingente pro
vincial expone las consideraciones de su pro
posición verbal, presentando datos numéricos 
que tambien considera oficiales y llevando á 
la consideración del Sr. Calvo y Cacho la idea 
de que es deficiente la recaudación del Con
tingente según la Sociedad viene verificando 
al presente.

Rectificaron ambos señores y el Sr. Mateo

llama la atención acerca de la coiivenieiieiai 
de remover cuantos obstáculos se presenten
para que la lécaudación del Contingente S6íii 
fructuosa llevando los apremios sin excepción 
alguna á todos los*Ayuntamientos que deban 
ser apremiados.

El Sr. Vicario hace observar que en lase- 
sion anterior se ha tomado acuerdo en este 
sentido.

El Sr. Bayon indica la conveniencia de 
que se publique en el Boletín en fin de cada 
trimestre la cifra de la recaudación hecha, el 
estado de los expedientes incoados en trami
tación, y un estado de la recaudación desde 
que empezó ésta por el contrato de arrenda
miento.

Y dado el asunto por suficientemente dis
cutido se acordó como propone el Sr. Bayon.

El Sr, Burgoa pide la palabra para mani
festar que habiendo la (''omisión provincial 
acordado en 27 de Julio de 1892 que el Ar-' 
quitecto provincial pasara al pueblo de Peña- 
fiel para examinar un viaje de aguas potables 
que por rescision de contrato tenía que repa
rarse para que el Ayuntamiento por adiniois-i 
tracion llevara á cabo el alumbramiento de- 
aguas públicas, ésta era la fecha que no había 
cumplimentado el acuerdo á pesar de habér-^ 
sele comunicado, excitado á ello por inedíode 
oficio al br. Gobernador y requerido á ello 
particularmente, sin dignarse contestará la 
indicación por él hecha en carta particular, 
Que al efecto proponía se abriera información 
respecto de las causas que motivaron tal deso
bediencia, se le compela á girar tal visiU 
cumplimentando el acuerdo tomado y se con
signe haber visto con disgusto la conducta 
del Arquitecto en este asunto.

El Sr. Calvo y Cacho estima no procede 
lo que propone el Sr. Burgoa hasta no tener 
conciencia perfecta de los hechos indicados, 
porque alguna razón habrá habido para no 
estar cumplimentado este acuerdo y cree debe 
de dejarse esta discusión para el día siguiente 
para que informada la Diputación,'pueda acor- 
darse lo que proceda.

El Sr. Cantalapiedra entiende que lo pi'O' 
puesto por el Sr. Burgoa procedería si alguna 
de las entidades superiores a que alude se que
jaran del incumplimiento de lo acordado, pero 
no hacióndolo ni el Gobernador ni la Goini'
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Sección cuarta. Sección quitta.

NúM. 2.807. NúM. 2.805.

Ayuntamiento de Valladolid,
de 1894 á 1895, coNT /vorr ni A.

Don Eduardo Gonzalez Gómez, ^uez do 
ínstraccion del Distrito de la Solaza-de 
esta Capital.

'da de los gastos-hechos- en las obras públicas que se 
ejmian por Administración durante la semana i 

g^ue termina hoy ,

Valladolid 17 de Noviembre de 1894.—El

SITIO Y MOTIVO DE LÁ OBRA.

Jornales 
satisfechos.

Pesetas Cts,

onservacion de jardines, paseos 
y viveros........................................
■ decaminos vecinales,
■de fuentes y cañerías.
aparadon de empedrados de calles

381*04
928*77

51*85
1.293*67

Total jornales. . . . 2.655*93

Nicolás G. y Péña.—V B.\ Elr.
accidental, Miguel Samaniego.

NuM. 2.804.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla de Arriba.

Acordado por el Ayuntamiento de la mis- 
’^3proveerse de un Recaudador que se encar- 
ji^e de todas las cobranzas que pertenezcan 
*®ste Municipio para el próximo año econó- 
’^^co.de 1895 á 1896, el agraciado por dicho 
*^v¡cio percibirá los derechos que constan en 
¡IpHego de condiciones que se halla de ma- 
"^6sto en la Secretaría municipal. Lo que se 
^^^s público por medio del presente á fin de 
'^^ los aspirantes puedan dirigir sus solicitu- 
®®ála Alcaldía de esta villa hasta el día 2 

próximo Diciembre, pasado éste no se ad- 
”^^1'1 rá ninguna.

Quintanilla de Arriba 16 de Noviembre do 
^^4.—El Alcalde, Julian Carrascal.—El Se- 

®’otario, Eleuterio Redondo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Sebastiana de Gracia y Gracia, co- 
nocida por Faustina San Vicente San Miguel, 
cuyas demás circunstancias al final se ex
presarán, de paradero ignorado, para que en 
el término de diez días á contar desde la in
serción de la presente en la Gacela de Madrid 
comparezca ante ■ esta. Audiencia Provincial 
con el objeto de responder de los cargos que 
la resultan de la causa que se la siguió sobré 
expendicion de moneda falsa, bajo apercibi
miento que de no comparecer la pararáelper
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las 
autoridades,asícivilescomo militares y demas 
agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha procesada, dando 
cuenta á este Juzgadocasode que tenga lugar.

Dado en Valladolidádiez ysiete de Noviem
bre de- mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Eduardo Gonzalez.—Por su mandado, Benito 
Fernandez.

Señas de la procesada.

Estatura un metro seiscientos milímetros, 
pesa sesenta y dos kilos, las dimensiones de 
las manos son diez y siete centímetros de lar
gas por nueve de anchas y los píes veinticinco 
centímetros de largos por ocho de anchos, el color 
de las pupilas es pardo,eldelpelo negro, el del 
rostro moreno claro, con una pequeña cicatriz 
en el carrillo izquierdo y viste mantón ne
gro de merino, pañuelo de seda á la cabeza, 
vestido de percal claro y calza botinas de be
cerro negras.—Fernandez.
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Núm. 2.803.

JMIflOMO^

Reladori circunstanciada de las camorras de articulos de inmediato consumo verificadas en /a 
indicada qumcena. ■ ; • .

Día. KOMSOKlïBbOB. ■ Vecindad. Clase del artículo.
CANTIDAD

Qs. métricos.

• Pretíiode-la 
unidad 

del artículo '
Pesetas

IMPORTE,

Pesetas Cis

Sres.. Hijos de Gamboa. . Valladolid Paja; .1200 . 3'0.5 3660

Valladolid 15 de Noviembre de 1894.—El Administrador, Franco. Alvarez.—V.” B.": E
Comisario de Guerra Interventor, Federico Strauch. \

Sección sexta.

CENTRO DE REDENCIONES Á METÁLICO
Á CARGÓ DE

Hompó Hermanos y C.*
VALENCIA

RSPnSSEHTAHTES El^ VALLADOLID '

Sez^Q.pr’n.m ZZexxna,zios

eases DE LOS SEGUROS

Por 1,93 pesetas licencia de redención del servicio de 
Ultra,mar, ó 2Jesetas 1.500.

Por 700 pescaba licencia de redención del servicio de 
la Penínstila y Ultramar, ó pesetas 1.500.

PROSPECTO.
La experiencia nos lía demostrado qné algunos 

por apatía y otros por desconocimientos de la Lej^ 
de reemplazos, no aprovechan las ventajas que les 
ofrece nuestro Centro de Redenciones á nnetálico 
sobre las empresas de sustitución.

Muy lejos de nuestra idea ofender á las citadas 
empresas, pero no nos negarán éstas que, por ialta 
de cumplimiento en algunas, hay de ellas muy 
mala opinion formada y convendría muohísimcu 
verla en un todo cambiada; pero esto sólo puede 
conseguirse cumpliendo religiosamente los com
promisos con la Redención á metálico.

Hech as estas advertencias en favor del público 

de quien no.s vemos más' favorecidos cada aú 
rogamos á los interesados en el próximo sortit 
procuren enterarse bien de la gran diferencia qoí 
existe entre la Redención á metálico y la Susthfr 
cion, estudiando despues lo que les conviene haefl 
sin dejarse seducir por los cantos de sirena^ q® 
son muchas vece.s causa do disgustos y fracasos.

La Sociedad 2íom2)ó Hermanos y Cowpíd^^. 
domiciliada en Valencia, que procura ante fodolí 
seguridad del quinto y la tranquilidad de su fami
lia, desecha en absoluto la Sustitución y sólo s? 
ocupa de la Redención á metálico, como lo vie®® 
acreditando hace años en todos sus compromisos! 
entregando al interesado la Licencia de redención 
ó las mil quinientas pesetas en nietálico.

Con estos precedentes, la Sociedad menoionád» 
asegura la Redención de los quintos comprendidos 
en el presente reemplazo, si pór suerte les corred' 
pondo servir en activo, tanto en la Península ooiB® 
en Ultramar, y se hayan asegurado hasta la ant®' 
víspera del sorteo en este-Centro ó en cualquienn 
de sus Delegaciones.'

Los demás detaUes. para efectuar los contratos ^^ 
facilitarán en este Centro ó eii, sus I)eleyaciones.

10 Talón num. 699-

V ARL AD O LI D — 16 94.

IMPRENTA T BNCUADERNAOIÓN DEL HOSPICIO PROVmf’í^^

Palacio de la Pipuíación.
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